
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
“DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
..ANT. No. 09¡A7-0041/09l16 FOLIO No. 09f2016-01230

SECRETLBME'MBWMBEM z. VALIDO HASTA: 11 DE MARZO DE 2017
YRECURSDS NATURALES _ -

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo. 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones l, XII y XIII del
Reglamento InteriOr de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de lmportaCiOn. se expide el presente Certifica-¡depara los productos forestales descritos a continuación
El Definitiva ÜZTÏBmporal pe los productososubproductos forestales ' El Maderablesm No Maderables

Nombre o Razón Social: OGC NEGOCIOS INTERNACIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
Reg. Fed. de'Caus; ONI140922UQO
Domicilio: BOULEVARD BELLAS ARTES NO. 17686, INT. 20-A, COL. GARITA DE OTAY
C.P'.: 22430 Teléfono 664 666 14 81
Localidad: TIJUANA Estado: BAJA CALIFORNIA
Descripción del producto a importar: PUERTAS DE MADERA NUEVAS SIN Cantidad: 150,000 (CIENTO CINCUENTA

JRECUBRIMIENTO Maple. Acer saccharum; HAYA. Fagus grandífofia; Cerezo, Pianos avíum; Roble, MIL)
Breus 5p.; Encina. Quercus rubra; Afamo. Populus alba; Alder, Aínus rubra; ABEDUL, Betula alba.-

Píno, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga menzfesíf; Caoba, Swietenia mahagonf Fracción Unidad de medida: Piezas
arancelaria: 4418.20.01
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. Destino dentro del pais: BAJA CALIFORNIA
Pais de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA i
(REPÚBLICA DE) ' ;¿ _
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:

REQUISITOS FITOSANITARIOS: '
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 43 GRI‘M3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIQUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 4a GRJMS DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE
PROCEDENCIA. EL PRODUCTO ND DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ

TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION

FORESTAL Y DE S'EL S PIFRÏ su DIAGNOSTICO {Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
LRIF—PMOIDO NO MAÏÉÉ'D/EÉAI ¡fi RAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

K ' 7/! /Ñ’Í ' AUTORIZACIÓN
e “RMA: jiÜ/ R '
i}! 0MBR LIC/AIJGDs'TO MWUENTES ESPINOSA

PUESTO: LDIILET RETEÑERAL \
En la efaturai dïVerifiipaCión Sanitgja Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
cone ta que' se encuentran libres de plagas y enTérmedaEles y i'Tan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supprvisó ' la ade ada aplicación de tft-¡tamiento profiláctico consignado como requisito parasu importación.
Pr’oducto aplicaldo i ' SIS - Tiempo de exposición Concesionario o empresa

. , A

' NOMBRE Y FIRMA DEL VE ICADOR: . FECHA DE EXPEDICIÓN:

' SEI A RN ATi a??? 12 DE SEPTIEMBRE DE 2015
ESTE DOCUMENTO—NO'TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLo o EL PERSONAhfimIFimCiOHfiÏ"Ï' ' A PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


